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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE PALENCIA DE 07 DE FEBRERO DE 2022  
 

 En la Sala de Diputados del Palacio Provincial de Palencia, siendo las diez horas 
del día siete de febrero de dos mil veintidós, se reúnen las señoras y señores que a 
continuación se indican, en primera convocatoria, al objeto de celebrar sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno, de acuerdo con el Orden del Día circulado al efecto, bajo la Presidencia de 
Dª M.ª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Diputación. 

Asisten, como vocales de la Junta de Gobierno, Dª Carolina Valbuena Bermúdez, D. 
Alfonso Polanco Rebolleda, D. Urbano Alonso Cagigal, D. Luis Calderón Nájera, Dª Mª José de 
la Fuente Fombellida, D. Miguel Ángel Blanco Pastor, D. Jorge Llanos Martín y D. Eduardo 
Hermida Mestanza. 

Actúa como Secretario D. Juan José Villalba Casas, Secretario General de la Diputación, 
y están presentes, asimismo, la Interventora de la Diputación, Dª Inmaculada Grajal Caballero, 
y la Adjunta a Secretaría, Dª Virginia Losa Muñiz. 

NÚM. 1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR  

La Junta de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar el acta de la sesión ordinaria 
celebrada el día 24 de enero de 2022, que ha sido remitida con anterioridad a los diputados 
provinciales. 

SERVICIOS SOCIALES, JUVENTUD E IGUALDAD 

NÚM. 2.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN DE ESCLEROSIS MÚLTIPLE DE PALENCIA. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación de Esclerosis Múltiple, que se transcribe a continuación: 

 De una parte, la Ilma. Sra. Dña. Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la 
Excma. Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 
 

De otra, Don José Fernando de Abajo Rioja, Presidente de la Asociación de Esclerosis 

Asunto 

Acta de la sesión DIP/JGD/3/2022  
JUNTA DE GOBIERNO 7 FEBRERO 2022 

Negociado destinatario 
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Múltiple de Palencia, con CIF G-34167429, en cuya representación actúa. 
 

MANIFIESTAN 
 
 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022. 

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley de Régimen 
Jurídico del Sector Público y el artículo 57 de la Ley7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de Palencia para la 
celebración del presente convenio. 

 Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y dado que la Diputación de Palencia se encuentra especialmente sensibilizada 
con los colectivos que sufren cualquier tipo de discapacidad y,  entre ellos el de las personas con 
una enfermedad neurológica crónica, progresiva y que en muchas situaciones termina siendo 
totalmente invalidante como es la esclerosis múltiple y que la Asociación Palentina de Esclerosis 
Múltiple (en adelante APEM) proporciona atención directa a pacientes de esclerosis y familiares, 
sensibilizándoles de la problemática que genera la enfermedad y dotándoles de recursos 
rehabilitadores para mejorar su calidad de vida, y con la finalidad de favorecer los objetivos 
indicados, celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 
 

ESTIPULACIONES 
 

Primera.- Objeto 
 

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos de APEM que se ocasionen con motivo de los gastos de personal y de las 
actividades que le son propias. 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para consecución de la Meta 8 del 
objetivo 3 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
salud y bienestar, logra la cobertura sanitaria universal, en particular contra los riesgos 
financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y 
vacunas, seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos. 

 
 Segunda.- Gastos subvencionables 
 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 
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Tercera.- Compatibilidad 

 
La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 

misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

 
El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 

concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

 
Cuarta.- Actuaciones a realizar por cada parte. 

 
Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 

este convenio, con el objetivo de llevar a cabo los cursos y objetivos indicados en la 
estipulación primera. 
 

Quinta.- Obligaciones de las partes. 
 

La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23111.48914.038 del vigente presupuesto 
económico de 2022 aportará al objeto señalado la cantidad de 6.868,00 euros, librando a la 
APEM el 75% de este importe, es decir, 5.151,00 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantías; y librándole el 25 % restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención. 

APEM se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a reforzar las 
actividades que le son propias, así como llevar a cabo acciones de sensibilización atención 
directa a afectados y familiares y programas formativos sobre la esclerosis múltiple que 
permitan un mayor conocimiento de la misma. Igualmente queda obligada a presentar a la 
Diputación la memoria correspondiente. 
   

Sexta.- Declaración de APEM. 
 

APEM declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se 
encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas de las previstas en el art.13 de la Ley General de Subvenciones; que se 
haya al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social 
y con la Diputación de Palencia. 
 

Séptima.- Justificación de los gastos. 

Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 1/01/2022 hasta el 
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30/10/2022. La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 

procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica 

de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-I). 

En dicho modelo se declara estar al corriente con las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según exige el artículo 27.7 de la Ordenanza General para la concesión de 
subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia 

b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, 
conforme al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de 
procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia  
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III) 

El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2022. 
 
La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 6.868,00 euros, en el mismo 

plazo APEM presentará la correspondiente memoria. 
 
En el mismo plazo APEM presentará la correspondiente memoria justificativa de las 

actividades. 
 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: 

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

  - Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de 
que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

  - Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de 
que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
esta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
http://sede.diputaciondepalencia.es/
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Requerimiento adicional de justificación: 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se 
efectuará el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince 
días. 
 

Octava –  Publicidad 
 

APEM deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la Diputación 
en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los soportes 
publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 
 

Novena.- Comisión de Seguimiento 
 

Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de 
Servicios Sociales de esta Diputación, y de APEM, que se reunirá al menos una vez al 
semestre para la evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de este convenio, y que 
estará formada por las siguientes personas: 
 
- Jefe de Servicio 

- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria. 

- Dos representantes de la Asociación. 

A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas.  

b)   La interpretación del contenido del convenio. 

c)   La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d)   Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento 
del convenio. El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el 
establecido en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector Público. 

 
Décima: Vigencia. 
 
La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso, 

sin posibilidad de prórroga. 
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Decimoprimera: Régimen Jurídico 
 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de 
Palencia, las bases de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes 
disposiciones generales de aplicación. 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 
de Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la 
misma. 
 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 
 
Y en prueba de conformidad firman el presente documento por duplicado ejemplar, en lugar y 
fecha del encabezamiento. 
 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

 
NÚM. 3.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN PALENTINA DE LARINGECTOMIZADOS. 
 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación Palentina de Laringectomizados, que se transcribe a continuación: 

 De una parte, la Ilma. Sra Dña. Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la 
Excma. Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 
 

De otra, Don Manuel Puebla Benavente, Presidente de la Asociación Palentina de 
Laringectomizados, con CIF G-34038760, en cuya representación actúa. 
 

MANIFIESTAN 
 
 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
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Diputación Provincial de Palencia para el año 2022. 
 

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley de Régimen 
Jurídico del Sector Público y el artículo 57 de la Ley7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de Palencia para la 
celebración del presente convenio. 
 

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia de la actividad realizada por la citada Asociación, que 
proporciona atención directa a pacientes laringectomizados mediante la recuperación foniátrica, 
dotándoles de recursos rehabilitadores para mejorar su calidad de vida, y otras actividades que 
favorecen la integración social y la autonomía personal, y la especial sensibilización de la 
Diputación con los colectivos que sufren cualquier tipo de discapacidad y, entre ellos el de las 
personas que han sufrido una laringectomía total. Por toto ello, se acuerda celebrar este 
convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 
 

ESTIPULACIONES 
 

Primera.- Objeto 
 
El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 

los gastos de la Asociación Palentina de Laringectomizados que se ocasionen con motivo de 
los gastos de las actividades que le son propias, programas informativos y para favorecer la 
integración, habilidades sociales, recuperación de voz, asistencia a cursos para la formación de 
nuevos Monitores, visitas a operados hospitalarios etc., así como para el mantenimiento de la 
sede. 
 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 
objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducción de las desigualdades, potenciar y promover la inclusión social, económica y política 
de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación económica u otra condición. 

 
 Segunda.- Gastos subvencionables 
 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 
 

Tercera.- Compatibilidad 
 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
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de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 
 
El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 

concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 
 

Cuarta.- Actuaciones a realizar por cada parte. 
 

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este convenio, con el objetivo de llevar a cabo los cursos y objetivos indicados en la 
estipulación primera. 
 

Quinta.- Obligaciones de las partes. 
 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 43.23115.48911.102 del vigente 
presupuesto económico de 2022 aportará al objeto señalado la cantidad de 3.300,00 euros, 
librando a la ASOCIACION PALENTINA DE LARINGECTOMIZADOS el 75% de este importe, 
es decir, 2.475,00 euros con carácter anticipado, sin la presentación de garantías; y librándole 
el 25 % restante una vez justificada la totalidad de la subvención.  

 
La Asociación Palentina de Laringectomizados se compromete, en el ámbito de la 

provincia de Palencia, a reforzar las actividades que le son propias, así como a llevar a cabo 
acciones de sensibilización, atención directa a afectados y familiares y programas formativos 
que permitan un mayor conocimiento de la misma. Igualmente, queda obligada a presentar a la 
Diputación la memoria correspondiente. 

 
 Sexta.- Declaración de ASOCIACIÓN PALENTINA DE LARINGECTOMIZADOS. 
 

La ASOCIACION PALENTINA DE LARINGECTOMIZADOS declara que en el momento 
de la suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para 
obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de 
la Ley General de Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 
 

Séptima.- Justificación de los gastos. 
 

Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 1/01/2022 hasta el 
30/10/2022. La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

 
b) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 

procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica 

de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-I). 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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En dicho modelo se declara estar al corriente con las obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social, según exige el artículo 27.7 de la Ordenanza General para la concesión de 
subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia 
 

b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, 
conforme al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de 
procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia  
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III) 
 

El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2022. 
 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 3.300,00 euros. 
 
En el mismo plazo la ASOCIACION PALENTINA DE LARINGECTOMIZADOS 

presentará la correspondiente memoria. 
 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  
 
La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 
 

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 
 

  - Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de 
que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 
 

  - Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de 
que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 
 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 
REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 

de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días. 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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Octava –  Publicidad 

 
La ASOCIACION PALENTINA DE LARINGECTOMIZADOS deberá dar la adecuada 

publicidad de la colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de 
subvención, debiendo figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de 
la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 
 

Novena.- Comisión de Seguimiento 
 

Se crea una Comisión Mixta de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento 
de Servicios Sociales de esta Diputación, y de la Asociación de Laringectomizados, que se 
reunirá al menos una vez al semestre para la evaluación y desarrollo de los contenidos 
previstos de este convenio, y que estará formada por las siguientes personas: 

 
- Jefe de Servicio. 

- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria. 

- Dos representantes de la Asociación. 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 

durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento 

del convenio. El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento 

será el establecido en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

Décima: Vigencia 
 
 La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso 
sin posibilidad de prórroga. 
 

Undécima: Régimen Jurídico 
 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de 
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Palencia, las bases de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes 
disposiciones generales de aplicación. 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 
de Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la 
misma. 
 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 
 
 Y en prueba de conformidad firman el presente documento por duplicado ejemplar, en 
lugar y fecha del encabezamiento. 
 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

 
NÚM. 4.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER. 
 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación Española contra el Cáncer, que se transcribe a continuación: 

 De una parte, la Ilma. Sra Dña. Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la 
Excma. Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

De otra, Doña Rosa María Andrés Carbajal, Presidenta de la Asociación Española 
contra el Cáncer de Palencia, con CIF G-28197564, en cuya representación actúa. 
 

MANIFIESTAN 
 
 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022. 
 

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley de Régimen 
Jurídico del Sector Público y el artículo 57 de la Ley7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de Palencia para la 
celebración del presente convenio. 
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 Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y dado que la Diputación de Palencia se encuentra especialmente sensibilizada 
con todas aquellas personas enfermas de cáncer, que precisan apoyos, cuidados y 
asesoramiento y sus familias, así como la importancia de la prevención, y que la Asociación 
Española contra el Cáncer, Junta Provincial de Palencia, (en adelante AECC Palencia) ofrece a 
dichas personas distintos programas de atención psicológica, talleres ocupacionales, conferencias 
y otros que tengan que ver con la mayor y mejor atención de los enfermos de cáncer y sus 
familiares. 

 
Con la finalidad de favorecer los objetivos indicados, dados el interés social y 

transcendencia humanitaria que suponen para definir la colaboración celebrar este convenio de 
colaboración con arreglo a las siguientes: 
 

ESTIPULACIONES 
 

Primera.- Objeto 
 

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos de AECC Palencia que se ocasionen con motivo de los programas y actividades que 
le son propios, destacando, programas y campañas de información a la población rural, visitas 
periódicas a personas enfermas en el Complejo Hospitalario de Palencia, atención psicológica 
antes y después de la cirugía, durante los tratamientos de radio y quimioterapia, atención grupal, 
pautas para la rehabilitación a su vida normal, atención psicológica familiar, talleres 
ocupacionales, apoyo a la unidad de cuidados paliativos, etc. . 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para consecución de la Meta 8 del 
objetivo 3 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
salud y bienestar, logra la cobertura sanitaria universal, en particular contra los riesgos 
financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y 
vacunas, seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos. 

 
 Segunda.- Gastos subvencionables 
 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 
 

Tercera.- Compatibilidad 
 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 
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El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 
 

Cuarta.- Actuaciones a realizar por cada parte. 
 

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este convenio, con el objetivo de llevar a cabo los cursos y objetivos indicados en la 
estipulación primera. 
 

Quinta.- Obligaciones de las partes. 
 

La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23111.48908.038 del vigente presupuesto 
económico de 2022 aportará al objeto señalado la cantidad de 13.200,00 euros, librando a la 
AECC Palencia el 75% de este importe, es decir, 9.900,00 euros con carácter anticipado, sin 
la presentación de garantías; y librándole el 25 % restante una vez justificada la totalidad de 
la subvención. 

AECC Palencia se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a reforzar las 
actividades que le son propias, así como llevar a cabo acciones divulgativas de sensibilización 
ciudadana en dicho ámbito. Igualmente se obliga a poner a disposición de la Diputación su 
estructura en aquellas cuestiones que puedan resultar de utilidad para el desarrollo de 
actividades sociales. 
  
 Sexta.- Declaración de AECC. 
 

AECC Palencia declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no 
se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas de las previstas en el art.13 de la Ley General de Subvenciones; que se 
haya al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social 
y con la Diputación de Palencia. 
 

Séptima.- Justificación de los gastos. 

Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 1/01/2022 hasta el 
30/10/2022. La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 

procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede 

electrónica de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo 

B-I). 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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En dicho modelo se declara estar al corriente con las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según exige el artículo 27.7 de la Ordenanza General para la concesión de 
subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia 

b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, 
conforme al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de 
procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia  
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III) 

El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2022. 
 
La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 13.200,00 euros. 
 
En el mismo plazo AECC Palencia presentará la correspondiente memoria justificativa 

de las actividades. 
 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: 

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

  - Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de 
que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

  - Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de 
que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
esta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

Requerimiento adicional de justificación: 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se 
efectuará el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince 
días. 

http://sede.diputaciondepalencia.es/


 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC16I005E  
Código Expediente 

 DIP/925/2022  
Fecha del Documento 

 07-02-22 14:03  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    1G1C341L5F3U004J0ULY 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

1534 

 
 

Octava –  Publicidad 
 

AECC Palencia deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la 
Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los 
soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 
 

Novena.- Comisión de Seguimiento 
 

Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de 
Servicios Sociales de esta Diputación, y de AECC, que se reunirá al menos una vez al 
semestre para la evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de este convenio, y que 
estará formada por las siguientes personas: 

 
- Jefe de Servicio 

- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria. 

- Dos representantes de la Asociación. 

A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas.  

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento del 
convenio. El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el 
establecido en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector Público. 

 
Décima: Vigencia. 

 
La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso, 

sin posibilidad de prórroga. 
 
Decimoprimera: Régimen Jurídico 

 
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 

Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de 
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Palencia, las bases de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes 
disposiciones generales de aplicación. 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 
de Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la 
misma. 
 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 
 

Y en prueba de conformidad firman el presente documento por duplicado ejemplar, en 
lugar y fecha del encabezamiento. 

 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 5.-  CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN PALENTINA DE PARKINSON. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación Palentina de Parkinson, que se transcribe a continuación: 

 
 De una parte, la Ilma. Sra Dña. Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la 
Excma. Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 
 

De otra, Don Fidel de Diego Álvarez, Presidente de la Asociación Palentina de 
Parkinson, con CIF G-34203398, en cuya representación actúa. 
 

MANIFIESTAN 
 
 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022. 
 

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley de Régimen 
Jurídico del Sector Público y el artículo 57 de la Ley7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de Palencia para la 
celebración del presente convenio. 



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC16I005E  
Código Expediente 

 DIP/925/2022  
Fecha del Documento 

 07-02-22 14:03  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    1G1C341L5F3U004J0ULY 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

1734 

 
Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, dada la importancia social que supone la prestación de servicios y programas 
destinados a las personas con enfermedades, sus cuidadores y sus familias, etc. y habida 
cuenta de la voluntad de las partes de actuar de manera decidida y continua a favor de lo 
manifestado, se acuerda celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 
 

Primera.- Objeto 
 
El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 

los gastos de la Asociación Palentina de Parkinson que se ocasionen con motivo de los gastos 
de mantenimiento de la entidad, así como otros gastos que se deriven de la realización de las 
actividades en el área psicológica, física, de formación, etc., propias de la Asociación en el 
desarrollo de sus talleres. 

 
Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 

objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducción de las desigualdades, potenciar y promover la inclusión social, económica y política 
de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación económica u otra condición. 
 
 Segunda.- Gastos subvencionables 
 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 
 

Tercera.- Compatibilidad 
 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

 
El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 

concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 
 

Cuarta.- Actuaciones a realizar por cada parte. 
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Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este convenio, con el objetivo de llevar a cabo los cursos y objetivos indicados en la 
estipulación primera. 
 

Quinta.- Obligaciones de las partes. 
 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 43.23111.48928.102 del vigente 
presupuesto económico de 2022 aportará al objeto señalado la cantidad de 3.300,00 euros, 
librando a la ASOCIACION PALENTINA DE PARKINSON el 75% de este importe, es decir, 
2.475,00 euros con carácter anticipado, sin la presentación de garantías; y librándole el 25 % 
restante una vez justificada la totalidad de la subvención, según los Anexos que se incorporan 
al convenio. 

 
La Asociación Palentina de Parkinson se compromete, en el ámbito de la provincia de 

Palencia, a reforzar las actividades que le son propias, así como a llevar a cabo los programas 
de información y apoyo a las personas con dicha enfermedad, sus cuidadores y a sus familias. 
  

Sexta.- Declaración de ASOCIACIÓN PALENTINA DE PARKINSON. 
 

La ASOCIACION PALENTINA DE PARKINSON declara que en el momento de la 
suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para 
obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de 
la Ley General de Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 
 

Séptima.- Justificación de los gastos. 
 

Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 1/01/2022 hasta el 
30/10/2022. La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

 
a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 

procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede 
electrónica de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo 
B-I). 

 
En dicho modelo se declara estar al corriente con las obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social, según exige el artículo 27.7 de la Ordenanza General para la concesión de 
subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia 
 

b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, 
conforme al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia  
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III) 
 

El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2022. 
 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 3.300,00 euros. 
 
En el mismo plazo la ASOCIACION PALENTINA DE PARKINSON presentará la 

correspondiente memoria. 
 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  
 
La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 
 

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 
 

  - Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de 
que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 
 

  - Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de 
que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 
 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 
REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 

de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días. 
 

Octava –  Publicidad 
 

La ASOCIACION PALENTINA DE PARKINSON deberá dar la adecuada publicidad de la 
colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo 
figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de 
Palencia” y el escudo institucional. 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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Novena.- Comisión de Seguimiento 

 
Se crea una Comisión Mixta de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento 

de Servicios Sociales de esta Diputación, y de la Asociación de Parkinson, que se reunirá al 
menos una vez al semestre para la evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de este 
convenio, y que estará formada por las siguientes personas: 

 
- Jefe de Servicio. 

- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria. 

- Dos representantes de la Asociación. 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento 
del convenio. El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento 
será el establecido en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
Décima: Vigencia 

 La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso 
sin posibilidad de prórroga. 
 

Undécima: Régimen Jurídico 
 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de 
Palencia, las bases de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes 
disposiciones generales de aplicación. 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 
de Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la 
misma. 
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Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

 
NÚM. 6.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN PALENCIA (ACTIVIDADES). 
 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
Cruz Roja Española que se transcribe a continuación: 

 
 De una parte, la Ilma. Sra. Dña. Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 
 
 De otra, Dña. Eva Alemañ Martínez, Presidenta de Cruz Roja Española. Con CIF 
Q2866001G, en cuyo nombre y representación actúa 
 

MANIFIESTAN 
 
 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el 22.2 a) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos encontramos 
ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la Diputación Provincial 
de Palencia para el año 2022.  
 
 Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio. 
 
 Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dado que la Diputación de Palencia se encuentra especialmente sensibilizada 
con los colectivos que quieren dar respuestas integrales a las personas vulnerables desde una 
perspectiva de desarrollo humano y comunitario reforzando sus capacidades individuales en su 
contexto social. Estar cada vez más cerca de las personas vulnerables en los ámbitos nacional 
e internacional a través de acciones integradas, realizadas esencialmente por voluntariado y 
con una amplia participación social y presencia territorial, celebrar este convenio de 
colaboración con arreglo a las siguientes: 
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ESTIPULACIONES 
 
 Primera.- Objeto del Convenio 
   
 El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos que se ocasionen con motivo de las actuaciones que le son propias. 
 
 Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la concesión de la Meta 8 de los 
objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo Salud y Bienestar, lograr 
la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos financieros, el 
acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas 
seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos 
 
 Segunda.- Gastos subvencionables 
 
 Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 
 
 Tercera.- Compatibilidad 
 
 La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 
 
 El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 
 
 Cuarta.- Actuaciones a realizar por cada parte. 
 
 Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecida en 
este convenio, con el objetivo de llevar a cabo los objetivos indicados en la estipulación 
primera. 

 
 Quinta.- Obligaciones de las partes. 
 
 La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 43.23111.48932.102 del vigente 
presupuesto económico de 2022 aportará al objeto señalado la cantidad de 20.000,00 euros, 
librando a CRUZ ROJA ESPAÑOLA el 75% de este importe, es decir, 15.000,00 euros con 
carácter anticipado, sin la presentación de garantías; y librándole el 25 % restante una vez 
justificada la totalidad de la subvención. 
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 Cruz Roja Española se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a dar 
respuestas integrales a las personas vulnerables desde una perspectiva de desarrollo humano 
y comunitario reforzando sus capacidades individuales en su contexto social. Estar cada vez 
más cerca de las personas vulnerables en los ámbitos nacional e internacional a través de 
acciones integradas, realizadas esencialmente por voluntariado y con una amplia participación 
social y presencia territorial. Igualmente queda obligada a presentar a la Diputación la memoria 
correspondiente  
  
 Sexta.- Declaración de CRUZ ROJA ESPAÑOLA . 
 
 CRUZ ROJA ESPAÑOLA declara que en el momento de la suscripción del presente 
Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de 
beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 
 
 Séptima.- Justificación de los gastos. 
  
  Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 1-01-2022 hasta el 10-
12-2022. 
 
 La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 
 

a) Solicitud de abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 
procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede 
electrónica de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es 
(Modelo B-1). 

 
 

 En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de 
Subvenciones paro la Exma. Diputación de Palencia. 
 

b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, 
conforme al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de 
procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III) 

 
El plazo de justificación será hasta el 10 de diciembre de 2022. 

 
La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 20.000,00 euros. 

  

http://sede.diputaciondepalencia.es/
http://sede.diputaciondepalencia.es/
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 En el mismo plazo Cruz Roja Española presentará la correspondiente memoria 
justificativa de las actuaciones.  
 
 Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  
 
 La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  
 
 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 
 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 
 

 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 
 
 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  
 
 Octava.- Publicidad 
 
 CRUZ ROJA ESPAÑOLA deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración 
económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre 
y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el 
escudo institucional. 
 
 Novena.- Comisión de Seguimiento 
 
 Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de 
Servicios Sociales de esta Diputación, y de la Cruz Roja Española, que se reunirá al menos 
una vez al semestre para evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de este convenio, 
y que estará formada por las siguientes personas: 
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- Jefe del Servicio 
- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria. 
- Dos representantes de la Asociación. 

 
 A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 
 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 
b) La interpretación del contenido del convenio. 
c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 

durante la ejecución del convenio. 
d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 

seguimiento del convenio. El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta 
de Seguimiento será el establecido en la sección 3ª del Capítulo II del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector 
Público. 

 
 Décima.- Vigencia. 
 
 La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 10 de diciembre del año en curso 
sin posibilidad de prórroga. 
 
 Decimoprimera.- Régimen Jurídico 
 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

 

 Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia.  

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 
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HACIENDA, CUENTAS Y PRESIDENCIA 

NÚM. 7.- CONVENIO ENTRE LA SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A., 
S.M.E., Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Sociedad Estatal Correos y 
Telégrafos, S.A., S.M.E., y la Diputación Provincial de Palencia, para facilitar el ingreso en 
cuentas de la Diputación de giros postales utilizados para pagar deudas tributarias y otras de 
derecho público, que se transcribe a continuación: 

  “De una parte, la SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A. S.M.E., (en 

adelante Correos), con dominio social en Conde Peñalver 19, 28006, Madrid (España), con NIF 

A83052407, representada por D. Manuel Ángel Zapatero Sierra, con DNI 07.854.143-B (en su 

condición de Director de Productos y Servicios), mancomunadamente con D. Julio González 

García, mayor de edad, con DNI 05.382.426-N (en su condición de Secretario General del 

Consejo de Administración), intervienen en virtud de poder otorgado al efecto, elevado al 

público en escritura otorgada ante el Notario de Madrid D. Juan Kutz Azqueta el día 6 de julio 

de 2021, con nº 1.495 de su protocolo.” 

 D./Dª M.ª de los Ángeles Armisén Pedrejón, con DNI 12744895C, en su condición de 

Presidenta de la Diputación de Palencia, nombrada mediante acuerdo plenario de 28 de junio 

de 2019 , en nombre y representación del Excma. Diputación de Palencia, CIF nº P3400000J 

(en adelante, la “Diputación Provincial de Palencia” o la “Diputación”), al amparo de lo previsto 

en el artículo 34.1 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 

Local (“LBRL”), con domicilio a efectos del presente Convenio en Calle Burgos nº 1, 34005 de 

Palencia 

En lo sucesivo, a cada una de las partes del presente Convenio se le denominará 

individualmente la “Parte” y, conjuntamente, las “Partes”. 

Ambas Partes se reconocen mutuamente la capacidad legal suficiente para obligar a sus 

respectivas entidades y acordar voluntariamente el presente Convenio, de acuerdo con las 

atribuciones que tienen conferidas; y 

E X P O N E N 

Primero. - Que Correos es una sociedad estatal que presta, entre otros, el servicio financiero 

de giro postal, de acuerdo con lo establecido en la disposición final tercera de la Ley 43/2010, 

de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de los derechos de los usuarios y del mercado 

postal. Dicho servicio tiene la consideración de servicio financiero de interés económico 

general. 
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Segundo. - Que Correos dispone de una red postal, con oficinas distribuidas por toda España, 

a través de la cual presta a los usuarios, entre otros, los servicios de giro postal que le son 

propios. 

Tercero. - Que la Diputación Provincial de Palencia es una entidad local entre cuyos recursos 

se encuentran los tributos propios (impuestos, tasas y contribuciones especiales) así como 

otros ingresos de derecho público. La Diputación, además, tiene aceptadas delegaciones de 

competencias y encomiendas de gestión de distintas entidades locales y entidades públicas del 

sector institucional del ámbito territorial de la provincia de Palencia para la gestión, recaudación 

e inspección de sus ingresos de derecho público, todo ello en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 106.3 LBRL. 

Cuarto.- Que para la recaudación de dichos tributos e ingresos de derecho público, para cuya 

cobranza la Diputación de Palencia ostenta las prerrogativas establecidas para la Hacienda del 

Estado, y actúa conforme a los procedimientos administrativos correspondientes, con arreglo al 

artículo 2.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Haciendas Locales (“TRLHL”), la Diputación cuenta con varias 

entidades colaboradoras, todas ellas entidades de crédito, en los términos establecidos en el 

Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 939/2005, de 29 de julio). La Diputación es 

titular en cada una de dichas entidades de una cuenta en la cual los obligados al pago pueden 

ingresar sus deudas tributarias y otras de derecho público. 

Quinto-. Que una de las modalidades de giro postal que Correos ofrece a sus clientes es 

aquella que permite ingresar el importe del giro en una cuenta corriente.  

Sexto. - Que la Diputación está interesado en facilitar a los obligados al pago el ingreso de los 

tributos y otras deudas de derecho público devengados a su favor, razón por la que va a 

permitir que el pago de esos conceptos pueda ser efectuado por el obligado mediante un giro 

postal ordenado para su ingreso en alguna de las cuentas de las que la Diputación sea titular 

en sus entidades colaboradoras. 

Séptimo. - Que las partes desean colaborar recíprocamente para facilitar el mejor 

funcionamiento del procedimiento descrito en el punto anterior. Para ello, formalizan el 

presente Convenio, con base en las siguientes 

E S T I P U L A C I O N E S 

PRIMERA. - OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO 

Las siguientes estipulaciones se refieren exclusivamente a aquellos casos en que la Diputación 

permite que los obligados al pago de tributos u otros ingresos de derecho público devengados 
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a favor de la Diputación efectúen el pago de dichos conceptos mediante un giro postal, para su 

ingreso en alguna de las cuentas de las que la Diputación sea titular  

La prestación por parte de Correos del servicio de giro postal en estos casos se realizará 

atendiendo a la normativa propia de este servicio y a las especificaciones técnicas contenidas 

en el presente Convenio. 

SEGUNDA. - RÉGIMEN JURÍDICO 

El presente Convenio se corresponde con los convenios regulados en el artículo 47.2 c) de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (“LRJSP”); esto es, 

aquellos que son suscritos entre una Administración Pública, organismo o entidad de Derecho 

público y un sujeto de Derecho privado. 

La Diputación de Palencia tiene la consideración de Administración Pública, de conformidad 

con el artículo 137 de la Constitución Española, y con el artículo 3.1 LBRL. 

Correos es una sociedad mercantil estatal que, aunque participada íntegramente por la 

Administración General del Estado, a través de la Sociedad Estatal de Participaciones 

Industriales (“SEPI”), se rige íntegramente por el Derecho privado, salvo en las materias que le 

sea de aplicación la normativa presupuestaria, contable, de personal, de control económico-

financiero y de contratación. 

De lo anterior se desprende, por tanto, que el régimen jurídico del Convenio es el establecido 

en la LRJSP, al concurrir los requisitos legalmente establecidos. 

TERCERA. - COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 

A fin de garantizar el estricto cumplimiento y la observancia de las disposiciones del presente 

Convenio, se constituye una Comisión de Seguimiento, integrada, de forma paritaria, por 

miembros de la Diputación de Palencia y de Correos.  

La Comisión de Seguimiento estará integrada por los siguientes miembros: 

(i) Por parte de la Diputación de Palencia: Tesorero/a General y Recaudador/a. 

 

(ii) Por parte de Correos: Director de Productos y Servicios y el Responsable de Área de 

Proyectos Transversales en Coordinación de la Red de Oficinas.  

 

CUARTA. - NATURALEZA DE LA INTERVENCIÓN DE CORREOS 

Correos no es una entidad colaboradora de la Diputación para la recaudación de los tributos ni 

de cualquier otro ingreso de derecho público.  

Correos se limita a prestar a sus clientes el servicio de giro postal. 
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La circunstancia de que el cliente de Correos usuario del servicio de giro postal sea un obligado 

al pago de un tributo o de otro ingreso de derecho público devengado a favor de la Diputación 

no implica ninguna intervención de Correos en el procedimiento administrativo de recaudación 

de dichos conceptos. 

Con independencia de la fecha en que el giro postal sea impuesto por el cliente de Correos, se 

considerará efectuado el pago del tributo o ingreso de derecho público que sea objeto del giro 

en la fecha que determine la normativa pública que sea de aplicación. 

QUINTA. - PRECIO DEL GIRO POSTAL 

Correos cobrará a sus clientes las tarifas que tenga estipuladas para el servicio de giro postal, 

sin que la Diputación tenga intervención alguna en este punto. 

A título informativo, la tarifa vigente del giro postal en el momento de la firma del presente 

Convenio es de 1,95 euros. Dicha tarifa podrá ser actualizada por Correos, de lo que informará 

con suficiente antelación a la Diputación.  

SEXTA. - COMPROMISOS Y RESPONSABILIDADES 

Correos se compromete a la identificación y comprobación del cliente remitente, con carácter 

previo a la realización de la operación de admisión de giro de orden de ingreso en cuenta 

(OIC), mediante documento identificativo fehaciente, válido y en vigor.  

Todos los datos del remitente necesarios y obligatorios para la confección del giro quedarán 

registrados en los sistemas informáticos de Correos con independencia del importe del giro a 

enviar. Si no coincidiese el remitente con el obligado al pago, se identificará también éste 

último. 

Correos consignará claramente los datos necesarios para identificar la deuda que se pretenda 

abonar por giro postal a través de la modalidad de ingreso en cuenta, haciendo constar la 

información reflejada en el documento de pago expedido por la Diputación de Palencia que 

presente el cliente cuya fecha límite de pago se encuentre en vigor, procediendo a la obtención 

de estos datos a través del código de barras. 

Los gastos del servicio giro postal serán abonados en su totalidad por el remitente del giro, en 

el momento de la admisión. 

Correos procederá a enviar a la cuenta corriente de la Diputación de Palencia el importe de la 

suma de las operaciones diarias en toda su red de oficinas. El abono en dicha cuenta se 

ordenará y realizará en las 72 horas siguientes al cierre contable de las operaciones diarias de 

giros orden de ingreso en cuenta (OIC). 
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CORREOS enviará a la Diputación de Palencia, mediante los sistemas propios, un fichero con 

toda la información detallada y completa de cada uno de los giros admitidos en su Red para el 

pago de deudas y abonados en su cuenta, en la que figurará el importe del total de los giros 

admitidos, identificación de la deuda y del obligado al pago, conforme al formato del cuaderno 

bancario con el que trabaje la Diputación. 

En todo caso, y con independencia del cuaderno bancario con el que trabaje la Diputación, que 

ambas Partes acuerdan aplicar a este Convenio, la Diputación conoce que Correos no es una 

entidad financiera. 

Correos, siempre que se haya ajustado a las estipulaciones previstas en el presente Convenio 

y que no concurra negligencia grave por parte de sus empleados, no asumirá ninguna 

responsabilidad frente a la Diputación de Palencia, por cualquier incidencia relacionada con el 

procedimiento administrativo de recaudación de sus tributos u otros ingresos de derecho 

público. 

Sin perjuicio de lo anterior, Correos colaborará con la Diputación de Palencia en la resolución 

de las posibles incidencias que se produzcan. 

SÉPTIMA. - PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR CORREOS A LA DIPUTACION 

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, Correos no está obligado a realizar 

ningún servicio a favor de la Diputación. El único servicio que presta Correos es el servicio de 

giro postal a su cliente.  

OCTAVA. - JUSTIFICANTES DE PAGO Y OTRAS OBLIGACIONES DE DERECHO PÚBLICO 

DE LA DIPUTACIÓN 

Es obligación y responsabilidad de la Diputación cumplir con todas las obligaciones que le 

impone la normativa de derecho público en materia de recaudación tributaria y de recaudación 

de cualquier otro tipo de ingreso público. 

En particular, con carácter ejemplificativo y no exhaustivo, la Diputación está obligado a facilitar 

al obligado al pago el justificante del pago de la deuda que resulte pagada mediante la 

utilización del giro postal. La libranza o resguardo del giro postal que Correos facilite a su 

cliente no constituye un justificante de pago de la deuda tributaria o de derecho público que 

ostente frente a la Diputación.  

NOVENA. - COMUNICACIONES 

Es responsabilidad exclusiva de la Diputación hacer las comunicaciones que considere 

oportunas a sus entidades colaboradoras en orden a informarles de la posibilidad de que sus 

deudas tributarias o de derecho público sean abonadas en la cuenta de la que la Diputación 

sea titular, mediante un giro postal. 
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Igualmente, es responsabilidad exclusiva de la Diputación hacer las comunicaciones públicas o 

privadas que considere oportunas para que los obligados al pago de sus tributos y demás 

deudas de derecho público conozcan la posibilidad de pagarlos mediante giro postal dirigido a 

una de las cuentas de las que la Diputación sea titular en sus entidades colaboradoras. 

DÉCIMA. - REMUNERACIÓN 

El presente Convenio no genera ningún tipo de remuneración para ninguna de las partes. 

Adicionalmente, debe señalarse que el Convenio no tiene implicaciones económico-financieras, 

pues no incluye compromisos de gastos para Correos o para la Diputación, como ya se ha 

indicado. 

UNDÉCIMA. - PROTECCIÓN DE DATOS 

Los datos personales de los representantes de las partes, así como de sus trabajadores y resto de 

personas de contacto que puedan intervenir en la relación jurídica formalizada serán tratados, 

respectivamente, por las entidades que se identifican en el encabezamiento, que actuarán, de forma 

independiente, como responsables del tratamiento de los mismos. Dichos datos serán tratados para 

dar cumplimiento a los derechos y obligaciones contenidas en este Convenio, sin que se tomen 

decisiones automatizadas que puedan afectar a los interesados. En consecuencia, la base jurídica 

del tratamiento es dar cumplimiento a la mencionada relación jurídica, siendo dicho fin estrictamente 

necesario para ejecutar el presente Convenio. 

Los datos se mantendrán mientras esté en vigor la relación jurídica que aquí se estipula, siendo 

tratados únicamente por las partes y aquellos terceros a los que aquéllas estén legal o 

contractualmente obligados a comunicarlos (como es el caso de terceros prestadores de servicios a 

los que se haya encomendado algún servicio vinculado con la gestión o ejecución del Convenio). 

Los interesados de las partes podrán ejercer, en los términos establecidos por la legislación vigente, 

los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el 

tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, o solicitar la portabilidad de sus datos 

dirigiendo una comunicación por escrito a cada una de las Partes, a través de las direcciones 

especificadas en el encabezamiento. Asimismo, podrán ponerse en contacto con los respectivos 

delegados de protección de datos en la dirección dpdgrupocorreos@correos.com o 

dpd@diputaciondepalencia.es, según corresponda, o presentar una reclamación ante la Agencia 

Española de Protección de Datos u otra autoridad competente. 

Las Partes se comprometen expresamente a informar a sus trabajadores y resto de personas de 

contacto de los términos de la presente cláusula, manteniendo indemne a la contraparte de los 

daños que pueda conllevar la falta de cumplimiento de esta obligación. 
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En cuanto a la información de los pagos, como se indica en la estipulación SEXTA del presente 

Convenio, todos los datos del remitente necesarios y obligatorios para la confección del giro 

quedarán registrados en los sistemas informáticos de CORREOS, y si no coincidiese el remitente 

con el obligado al pago se identificará también a éste último. Esta información será conservada en 

los sistemas informáticos de CORREOS, estando éste obligado al secreto profesional manteniendo 

la más absoluta reserva y confidencialidad respecto de dicha información, adoptando las medidas 

técnicas y de todo tipo necesarias para garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y 

resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento, restaurar la disponibilidad y el 

acceso a los datos personales de forma rápida en caso de incidente físico o técnico, y verificar, 

evaluar y valorar de forma regular la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas 

para garantizar la seguridad del tratamiento. Asimismo, en cuanto a la información a la que tenga 

acceso se compromete a:   

- Tratarla o acceder a ella sólo para el objeto de este Convenio. 

- Custodia fiel y cuidadosa, y con ello, la obligación de que no llegue en ningún caso a poder 

de terceras personas. 

- Vigilar para evitar la pérdida, sustracción, destrucción o acceso indebido. 

- No utilizar para sí ni proporcionar a terceros dato alguno de los trabajos contratados ni 

publicar, total o parcialmente, el contenido de los mismos. 

- No cederlos, comunicarlos o permitir el acceso a terceros, guardando el secreto profesional 

sobre los mismos. 

- Garantizar que las personas que intervengan en cualquier fase de la prestación del servicio 

conozcan y tengan conocimiento de estas obligaciones y se comprometan, a respetar la 

confidencialidad y cumplir las presentes medidas de seguridad, de las que hay que informarles 

conveniente y expresamente. 

- Mantener a disposición de este Organismo la documentación acreditativa del cumplimiento 

de la obligación establecida en el apartado anterior. 

- Correos garantiza el cumplimiento de las obligaciones que le correspondan en virtud de la 

normativa de protección datos.  

DUODÉCIMA. - INCUMPLIMIENTO, RESOLUCIÓN, EXTINCIÓN Y MODIFICACIÓN DEL 

CONVENIO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 51 LRJSP, son causas de resolución del 

presente Convenio: 

(i) El acuerdo de los firmantes. 

file://///fourierfs/red_ofic$/COMUN/RETAIL/POSTAL/T€NVIO/MODELOS%20DE%20ACUERDOS/C010248/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/47X3L450/Convenio%20Correos%20-%20Ayto%20de%20Málaga%20V19.docx%23_bookmark16


 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC16I005E  
Código Expediente 

 DIP/925/2022  
Fecha del Documento 

 07-02-22 14:03  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    1G1C341L5F3U004J0ULY 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

3334 

(ii) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las Partes podrá notificar a la Parte incumplidora un 

requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 

compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al 

responsable de la Comisión de Seguimiento, y a las demás Partes firmantes. 

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento, este no fuera atendido, la Parte que 

lo dirigió notificará a las Partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se 

entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá 

conllevar la indemnización de los perjuicios causados, de acuerdo con los criterios que 

se determinen por la Comisión de Seguimiento.  

En caso de incumplimiento por alguna de las Partes de las obligaciones contraídas en 

virtud del presente convenio las posibles indemnizaciones se regirán por lo establecido 

en la normativa que resulte de aplicación. 

Las Partes quedan liberadas del cumplimiento de sus recíprocas obligaciones en caso 

fortuito o de fuerza mayor. Se entenderá, en todo caso, como supuesto de fuerza mayor, 

sucesos como incendios, inundaciones, guerras, actos vandálicos o de terrorismo, 

prohibición de las actividades por parte de la autoridad competente y, en general, todas 

aquellas que no se pudieran evitar. La Parte que alegue la fuerza mayor deberá 

justificarla convenientemente. 

(iii) Denuncia de cualquiera de las Partes, comunicándolo a la otra Parte por escrito 

mediante burofax con dos meses de antelación a la fecha de resolución. 

 

(iv) Decisión judicial. 

 

(v) Cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Convenio o en otras leyes. 

En caso de que existiera alguna actuación vigente, celebrada al amparo de este Convenio, 

deberá expresamente establecerse un plazo improrrogable para su ejecución fijado por las 

Partes cuando se resuelva el Convenio. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 g) LRJSP, la modificación del presente 

Convenio requerirá acuerdo unánime de los firmantes. 

DECIMOTERCERA. - REGISTRO Y PUBLICACIÓN DEL CONVENIO 

El presente Convenio será puesto a disposición de los ciudadanos en el Portal de 

Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 8.1.b) de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
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La Diputación de Palencia cumplirá los compromisos de publicación y registro del presente 

Convenio a que le obligue la legislación vigente. 

DECIMOCUARTA. - VIGENCIA DEL CONVENIO 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, y tendrá una vigencia de cuatro años. 

Este Convenio podrá ser prorrogado, con carácter anual, por un período de cuatro años 

adicionales, por acuerdo expreso de las Partes que deberá ser formalizado por escrito en 

cualquier momento anterior a su finalización. En caso de no procederse de acuerdo con lo 

indicado anteriormente, el Convenio se reputará resuelto.  

DECIMOQUINTA. - LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN 

Este Convenio se regirá por la legislación española. 

Para dirimir cualquier discrepancia con respecto a la interpretación y/o ejecución de lo 

establecido en el presente Convenio ambas partes se someten a la jurisdicción de los 

Juzgados y Tribunales de Palencia, con renuncia expresa de cualquier otro fuero que les 

pudiera corresponder. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del Convenio 
anteriormente transcrito. 

 
NÚM. 8.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

D. Miguel Ángel Blanco se interesa por la situación en que se encuentra la solicitud del 
Ayuntamiento de Loma de Ucieza en relación con un proyecto para sondeo en la localidad de 
Itero Seco. 

La Sra. Presidenta contesta que se recabará la oportuna información para conocer el 
asunto. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las diez horas y veinte 
minutos, extendiéndose la presente acta, para constancia de todo lo acordado, que firma la 
Sra. Presidenta, conmigo, el Secretario, que doy fe. 
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